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Hace sabec Que en Los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número lTBB4, ejeoutión II9R005, a instanciu deIa paae actota don 
José P é m  Rol& contra Estructuras Hormigones y Tuberías, h i e -  
dad L imiW (Qn José Alberlo Valverde Aldnya), sobre m l w i d u  
de cautidad, se ha dictado resolnción de fecha 23 de junio de 2(106 del 
tenor literal siguiente! 

Que m hahieodo sido Mados bienes n i  dere&- dtciente% libm 
de trtrsba propiedad de la demmdada Esünchvas Homiigrmts y Tubeñas, 
Swiedad LimiW (Qn Jo& Aiberto Valverde AMayn), que cubran el 
*pai e inlemcs ml&s, pan asegurar las RspmisabilidadeP. per- 
s e ~ d a s e n l o s p l P S e n ~ a u t a S d e a c u e i d o m a l o s p ~ ~ k ~ d e  
gewal at>Iiwci6n Y lo disrniesto m estos casos en la LeY de ñnidcia- 

Por Ayuntamiento Pleno, en sesi& celebrada d dla 22/06M6 se 
acordd M la Imio~aci& del Plan General de 
Ordenación UrbaniFtica de fleualmádena, relativa a la innovaciiin 
PGOU conaslente en determinaidn de usos en avenida Antonio 
Machado, promovidopmExemo. Ayuntdento deBmahádeaa. 

Coiif~aLo&&Moenelart412delaLey 71M03deO&n* 
eidn Umsnirtica de Andalucía y arl. 1% del Reglamento de Planeamien- 
10, xe hnce p6bli~o pra general conorimieote. haciendo constar que el 
presente instrumento de p I a d e n t a  ha sido depositado en el Repistro 
de Planeamiento deIAvnn-to con el núniem 27/1wámL. 

Conea el anterior acto ahiuisiratiYo, que es defiuitiw en vía 
administrativs, r>odrá interponerse m m o  contenciofiondministrativo 

miento civil, pmc& dtx&r iaMlvwlcia de la ejecutada: en el plazo de dos meses~comdos desde el dÍa siguiente PI de esia 
ViW las diswsiciwes anlicnbles. su Seaoiiadiin: udific~611. ante la Saia de lo Cantentioso-Admiuislmtivo deM91oea 
QW && y deE~aro a la EQaucturas ~0rmi$a 

nes y Tuberis, Soc i iL imi tada  (don José Alberto Valverde AMaya) 
innoivente pa ahora en el sentido legal y pan las multas de este p ro  
~ e n t o  por la c&&d de 53836 euios, sin penuicio. de que se 
hagan efectivas las respunsabilidudes perseguidas en estos mitos, sl en 
lo sucesivo mejora de kmnna. 

Notiííquw esteautoen legal fcmnaaiwpmk9, w n  Lndverlenoiade 
que no erdeñnitivo, pudiendo en cualquier momenla hstat el embarga de 
bien@ de la devdora, y archivesepa el pmcedimienío. 

Conlmlapreseute resolución &iecitrso de reposicidn, ante este 
Juzgado, en el plazo de cine0 días apaair de la notificación. 

Asi lo armsda, mnnde y firma el iinstn'simo señor don Amim 
Yicente Rueda, MagistradoJuee de lo Social númm ttes de Cbrdaba. 

Y parn que sirva de notÍ6cnción a b demmüacla ~ c t n m s  Hor- 
m i ~ o w s  y Tuberíac, Sociedad Limitada, actualmente en pa&o dek 
c o k &  expido el presente para su publicacidn en el &letía OFciaI 
de la Pmvinein. con la advmencia de oue las sieuientes notiñcaciones - 
se ha& en esbrados, salvo las que deban revestir la forma de mito, 
sentencia, o seunte de empiazamtento~~ 

En Cdrdoba, a 12 de juUo de 2006. 
La Seaeta<ia Jndkkí (firma iiegible). 
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A n u n c i o  

Por Decreto de esta Alcaldía 1686R006, de fecha 31 de 
jufio de 2006, ae ña pmcedido a la nprobcidn definitiva del pmyecto 
de urbmhción de la Unidad de Ejecución UE-5 del Plan General de 
Ordenaii6uUrbairlstiun de Aihalidn el Grande, nmmovido wr la As- 

- 
dei Tribunaisupsim de Jusfieiit de Andalncla, en los t k m i w s  pvis-  
la% en el 81%. 46 de la Ley de üicha jurisdicción, sin pejuioio de que 
puedaejercitar, en su cnw,recw de reposiciúu previa potestativo en 
el plam de un mes a partir de esta n o t i b i 6 n ,  que se enlcilW de%- 
estimado transcurrido otro m@ desds su intiqosición, quedando 
abierta entonces la vía ~lencio8oadministrativa arriba expresada 
duranle el plazo do seir ~IIBSGF apsrtir del acto presunta. 

flenamdena, 26 de julio de 2006. 
El AlaldePresidente, Enrique flolin P6zezArgenú 
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-Habiendo transcurrido el plm de 15 &as establecido e11 el 
mículo 169 del RDL 212004, de 5 de mnno, por el qnese aprueba el 
Texto Refwdido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lacala%, para 
interposición de reelamaaones contra la aprobzción del expediente de 
modificación de créditos n.- 2/2006, queda definitivnmeute a p b d o .  

Los gs.$tos e~peoífimq y detemllnados dc que trata el expediente. 
que alteran la oumiía del psupuesto, son los siguientes y quedan 
laflejados en presupuirto segün se delalla: 

PARTIDA DFHOMINACI(N MORTE 

4.611.01 Polideportivo cubhio 291.637,04€ 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . 291.637.04 € 

El mmím importe queda financiado de la siguiente formz 

$ación da Propietnnos de la UE5 y n&~M'~m el &itato don p A ~ l l l U I  DENOMLNACI~N lMPOllTe 
Angel M Kío Jorge. La mal .se hace público pata geuerai wnoci- 4.612 Subv. de le JunW de And. para el 
miento un cumpümiento de lo establecido enlos aafculos 99 de l a b y  PPOS06 "Polid. cnbm1to2i E" 17.35721 E 
7SL002, de 17 de diciembre y 140 del RD 215911978. de 23 de junio, 
m el oue se aorucha el Reelarnento de PlaneamientoUrbanísüm 755.03 Subv. delaluufnde A n d p  

El Altalde, &ma& ~ u a n  k t í n  Ser6n. 761.01 Snbv. Excma Dipuiacion para 
1 0 0 9 6 1 0 6  el PPOS'06"Palid. cubierlo 2: E" 92.573.40 € 

-.-.- 870 Remanente L de Toso& 5.785.84 € 

Aren de Aquitmmm y UrWsnm 
UnidndAdi>ii~iSfmfitw 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . 
Eulüuá en vigor una vez puálicado en el Bdeffn OJiciai de la Pro- 

vincio el presente edim y trmscinrido el plazo establecido en la nm- 
mstiva vigente. 

El Burgo, 22 de agosto de2W6. 
El Alralde, firma& Jost! Joaquúi Ctarcío Ramkzi 
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